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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 14 de agosto de 2023. Pasa a la mesa de la 

Señora Juez el presente proceso, informando que el apoderado de la parte 

demandante aportó las fotografías de la valla, constancia de inscripción de la 

demanda y los linderos en formato PDF. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA  

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 852 

 

El pasado 14 de junio de los corrientes, el abogado IVÁN MAFLA POLO, en 

representación del señor RICAURTE CONTRERAS VALDERRAMA se notificó del 

presente proceso, feneciendo el término de traslado del 29 de junio de los 

corrientes, sin que se avizore por esta Despacho contestación alguna. 

 

De otro lado en memorial allegado el 26 de junio de los corrientes el abogado 

SERGIO DÍAZ HURTADO, en representación de la señora LUZ ELVIA MINA VIÁFARA, 

allegó solicitud de que sea su representada tenida como sujeto procesal dentro 

de la presente Litis, en razón del interés que le asiste.  

 

Finalmente encuentra este despacho judicial que a través de providencia N° 156 

del 10 de mayo de 2023, se decretó la admisión de la presente demanda de 

declaración de pertenencia por el modo de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio. 

 

En los documentos que allegó la apoderada DIANA MARCELA ARROYAVE 

HERMOSA, en fecha 7 de julio de 2023, se aportó fotografía de la valla del 

emplazamiento y la constancia de inscripción de la demanda. 

 

Por lo anterior y en vista que se encuentra la totalidad de los requisitos exigidos 

para la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, se ordenará 

dicho registro de la información respectiva en la base de datos, tal como lo 

dispone el inciso 5º del numeral 7º art 375 del Código General Del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA, CAUCA,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del señor 

demandado RICAURTE CONTRERAS VALDERRAMA. 

 

SEGUNDO: TENER COMO DEMANDADA a la señora LUZ ELVIA MINA VIAFARA 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 34.507.953. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SERGIO DIAZ HURTADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.555.724, portador de la T.P. 

313.351 del C.S. de la J., para representar a LUZ ELVIA MINA VIAFARA, de 

conformidad a las facultades a ella  conferidos en el poder allegado. 

 

CUARTO NOTIFICAR a la demandada determinada LUZ ELVIA MINA VIAFARA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del C.G.P. o de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a través de su apoderado. 

 

QUINTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a LUZ ELVIA MINA 

VIAFARA, demandados por el término de diez (10) días, para que la conteste y 

pida las pruebas que crea convenientes, si a bien lo consideran, para lo cual se 

les hará entrega de la copia del libelo y de sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 391 del CGP. 

 

SEXTO: INCLUIR en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, el contenido 

de la valla o del aviso del presente proceso declarativo de pertenencia, tal como 

lo dispone el inciso 5º del numeral 7º del art 375 del Código General Del Proceso, 

por el término de UN (1) MES, dentro del cual podrán contestar la demanda las 

personas emplazadas. Quienes concurran después, tomaran el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 

 
P/YAMA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 071 (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Fecha: 15 DE AGOSTO DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

Firmado Por:

Leslie Denisse Torres Quintero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 815d736dd16e69d5a345538f1dad18983b40f4135fa12b7fef75f90cc9ea1739

Documento generado en 14/08/2023 03:48:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co

